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RODRIGO LEÓN MARTÍNEZ

A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O

Se fija hoy veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020), por el término de un (1) día,
el  presente aviso de enteramiento en lugar público de la Secretaría (página web de la Corte
Suprema de Justicia), con el fin de notificar auto emitido el catorce de los cursantes, la Sala de
Decisión de Tutelas N° 3 de la Sala de Casación Penal –  Magistrado ponente doctor EYDER
PATIÑO CABRERA, avocó el conocimiento de la acción de tutela promovida por RODRIGO LEÓN
MARTÍNEZ, en contra de los Juzgados Tercero Penal Municipal de Conocimiento y Catorce de
Ejecución de Penas, y la Sala Penal del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, por la
presunta  vulneración  de  sus  derechos  fundamentales.  –  Actuación  a  la  que  se  ordenó  la
vinculación de las demás partes e intervinientes en el proceso 11001 60 00 024 2006 01736 00.-

Lo anterior con el fin de notificar al doctor ANDRÉS GARZÓN VELANDIA (apoderado accionante),
la señora  MARIA VIVIANA MUÑOZ y apoderado (víctima)  y  LAS DEMÁS PERSONAS QUE
PUEDAN VERSE AFECTADAS EN EL DESARROLLO DE ESTE TRÁMITE CONSTITUCIONAL-

Luis F. 
Rev. Martha L.  ______ 


